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PARTE OFICIAL.

1.ª  S e c c i ó n .- MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO. 

CONVERSO
PARA EL ARREGLO DE LAS RELACIONES JUDICIALES 

entre España y las Dos Sicilias.

S. M. Católica, R ein a  de España , y 
S. M. el Rey del Reino de las Dos Sicilias, 
convencidos de la necesidad de arreglar 
satisfactoriamente las dificultades susci
tadas sobre algunos puntos de las comu
nicaciones judiciales entre los dos países, 
deseosos de cooperar á la fácil y recta 
administración de la justicia en sus res
pectivos Estados , y de estrechar cada 
vez mas los antiguos vínculos de amistad 
y buena inteligencia que existen feliz
mente entre ambas Coronas, han resuelto 
celebrar un convenio para regularizar las 
relaciones judiciales de los Tribunales y 
súbditos españoles con los del Reino de 
las Dos Sicilias, nombrando para llevarlo 
á efecto S. M. Católica á D. Salvador Ber- 
mudez de Castro, su Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario cerca de 
S. M. el Rey de las Dos Sicilias, su Gen- 
til-hombre de Cámara con ejercicio y su 
Secretario con ejercicio de decretos, ca
ballero de la veneranda órden de San 
Juan de Jerusalen y de número de la Real 
y distinguida órden española de Cárlos III, 
Comendador de las Reales órdenes de Isa
bel la Católica y de Cristo de Portugal, 
gran Oficial de la Legión de honor de 
Francia, doctor en jurisprudencia de la 
Universidad literaria de Sevilla; y S. M. 
el Rey del Reino de las Dos Sicilias al ca
ballero D. Luis Carafa della Spina, de la 
familia de los Duques de Traetto, Mayor
domo de semana de S. M., Comendador de 
la Real órden del Mérito civil de Francis
co I, caballero gran cruz de la Real y dis
tinguida órden española de Cárlos III, gran 
Oficial de la órden imperial de la Legión 
de honor de Francia, gran cruz de la ór
den del Mérito de San Luis de Parma, 
gran cruz de la órden de San Miguel de 
Baviera, gran cruz de la órden del Mé
rito de San José de Toscana , Encargado 
del Real Ministerio de Estado de los Ne
gocios extrangeros, los cuales, después 
de haberse comunicado sus plenos pode
res y halládolos en debida forma, han 
acordado y convenido los artículos si
guientes :

«Artículo 1.° Los apoderados de los 
súbditos de S. M. Católica, reconocidos 
como tales en el Reino de las Dos Sicilias

y recíprocamente los apoderados de los 
súbditos de S. M. el Rey de las Dos Sici
lias, reconocidos como tales en España, 
serán considerados aptos para recibir en 
calidad de representantes de las personas 
de sus poderdantes todo género de co
municaciones judiciales, aun aquellas que 
deban hacerse directamente á sus princi
pales ; pero sin que se les prive de ios tér
minos dilatorios que, como á extrange
ros , les concede la ley.

La trasmisión de tales actos, registra
dos en los oficios de los Fiscales ó Procu
radores Reales, deberá hacerse siempre 
por conducto del Ministerio de Negocios 
extrangeros, en el cual deben hacerse 
también conocer legalmente las personas 
de los apoderados.

Art. 2? Cuando por un incidente cual
quiera ocurra citar, notificar ó emplazar 
á un súbdito de S. M. Católica , que no 
tenga apoderado en el Reino de las Dos 
Sicilias, ó vice-versa, á un súbdito de 
S. M. Siciliana que no tenga procurador 
en España, se dirigirá el documento por 
el Fiscal ó Procurador del Rey al Minis
terio de Negocios extrangeros, y por este 
á la Legación respectiva.—Pero en este 
caso las citaciones, notificaciones ó em
plazamientos deberán enviarse solas, sin 
ai ompañamiento de los autos y antece
dentes de que procedan, sino únicamente 
de un compendio formado por el Oficial 
de justicia que sigue el negocio, expre
sando en sucinto extracto las partes de 
que consta y los documentos que contiene.

Art. 3.° Las dos Altas Partes contra
tantes darán recíprocamente curso , en el 
mas breve tiempo posible, á los exhortos 
expedidos de oficio por las Autoridades 
respectivas.—Estos exhortos, para que 
sean legalmente cumplimentados , deben 
ser dirigidos por el conducto diplomático 
de las Legaciones de ambos Reinos, y se
rán devueltos originales después de haber 
sido ejecutados por los Tribunales respec
tivos en los casos en que toman parte en 
esta ejecución.

Art. 4.° El presente convenio será 
obligatorio desde que haya sido aprobado 
por las dos Altas Partes contratantes, y 
las ratificaciones se cangearán en Nápoles 
en el término de tres meses ó antes si 
fuese posible.

En fó de lo cual los respectivos pleni
potenciarios han firmado el presente con
venio, sellándolo con el sello de sus ar
mas.

Fecho en Nápoles, por duplicado, el 
dia 11 de Marzo de lá s i.^ F ir m a d o .^  
Salvador Bermudez de Castro.=Luigi Ca
ra fa.=Hay dos sellos.»

El presente convenio fuó ratificado 
por S. M. Católica el dia 28 de Marzo del 
corriente año, por S. M. Siciliana en 11 
de Abril, y las ratificaciones cangeadas en 
Nápoles el 20 de Mayo último.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3.º

Según el resum en de los servicios prestados 
por la G uard ia  civil en el m es de A bril ultim o,

rem itido á este M inisterio por el Inspector general 
del a r m a , re su lta  que han sido capturados 429 la
d ro n es , 694 d e lin cu en tes , 61 reos p iófugos, 60 
d ese rto re s , 8 con trabandistas y  1644 por faltas 
le v e s , que hacen u n  total de 2896 aprehensiones.

GUARDA-COSTAS.

La escam pavía V iv a , del apostadero de A lgeci- 
r a s , apresó  en la m adrugada de¡ 28 del m es a n te 
rio r, sobre  los arrecifes de P un ta  C arnero, una b a r
quilla  con n u ev e  tercios de tabaco.

2 .ª s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de com petencia e n tre  el juzgado 
de p rim era  instancia de Tudela y  el de la cap ita
nía general de N avarra  , de los cuales resu lta : que 
hallándose jugando á las chapa- a lgunos paisanos 
en  la tarde del 2 de Abril ú ltim o á las inm ediacio
nes de la cárcel de dicha ciudad , dos carabineros 
de Hacienda pública que acerta ron  á p asar por 
aquel sitio , sin  halla rse  de se rv ic io , observaron  
que dos de los paisanos referidos se disponían á 
te ñ ir ,  y con el objeto de e v ita rlo , in ten taro n  y 
lograron sep ara rlo s , viéndose á este fin en la n e 
cesidad de h acer uso de la bayoneta  que acos
tu m b ran  á llevar ceñida , lo cual ocasionó que otros 
p n  anos em pezaran á in su lt r  y au n  aped rear á 
los carab in e ro s, resu ltando  uno de estos levem en
te herido en la cabeza y otro contuso en el brazo. 
In stru id as las oportunas diligencias así por la j u 
risdicción m ilita r como por la o rd in a r ia , el ju z 
gado de p rim era  instancia ofició al Capitán general 
para que m anifestase si el suceso de que se tra ta  
era de aquellos cuyo conocim iento ye había re s e r 
vado al d ictar el bando de 23 de F eb re ro  an te rio r, 
por el que fué declarada la provincia en estado de 
s it io , á lo cual contestó  aquella A u to rid ad , con
form e con el dictam en de su  A uditor , que si bien  
no consideraba la ocurrencia  con el carácter de se
dición y re b e lió n , la conceptuaba no obstante co
mo insu lto  á la fuerza arm ada de ca rab in e ro s , y 
que  por lo mismo no podia corresponder su cono
cim iento á la ju risd icción  ord inaria .

En su  v irtu d  se prom ovió la p resen te  com pe
ten c ia , exponiéndose por p a rte  del juzgado m ilitar 
q u e ,  según el reglam ento  de 11 de N oviem bre 
de 1842 y los artícu los 1.*, 8.° y  10 del de 18 de 
Marzo de 1850, el cuerpo  de carab ineros se halla 
organizado m ilita rm en te , goza del fuero  de g u erra  
y le son aplicables las disposiciones de las o rd e 
nanzas del e jé rc ito :

Que por lo tan to  los individuos de dicho c u e r
po al in te rv en ir  en  la expresada ocurrenc ia  lo h i
cieron  como fuerza  arm ada q u e 'cum plía  con uno 
de los d eberes de su  institu to , conservando el ó r
den público, y que el a tropello  é insu lto  á los m is
mos causaba consiguientem ente el desafuero con
form e al a r t. 4.°, títu lo  te rc e ro , tratado octavo de 
las Reales ordenanzas. El juzgado de prim era  in s
tancia de Tudela sostiene por el con trario  q u e , se
gún el a rt. 97 del reglam ento  del cuerpo  de cara 
b ineros de 1842 , an tes citado , no pueden ser estos 
considerados en  servicio sino en los actos propios 
de su  in s titu to , y  de m anera alguna podían serlo 
al ir p a rticu la rm en te  de paseo uno ó dos ind iv i
d u o s, sin que por o tra p a r te ,  el llevar la bayoneta 
ceñida, como lo tien en  de c o s tu m b re , pud iera  
darles el c arác te r de centinelas ó salvaguardias á 
que se refiere  la expresada disposición de las o r
denanzas del e jé rc i to :

V istos:
C onsiderando que en  el caso de que se tra ta  los 

carab ineros de Hacienda pública no desem peñaban 
acto alguno del se rv ic io , y que en tal concepto el 
insulto  y atropello  de los paisanos no pertenece á 
la clase de delitos de que habla el a rt. 4?, titu lo  
te rc e ro , tratado  octavo de las ordenanzas del 
e jé rc i to :

Considerando que  fu e ra  de los casos especiales 
allí designados no se causa el desafuero que hs re - 
clamado la jurisd icción  m ili ta re n  la p resen te  com
petencia :

Declaram os corresponde el conocim iento de es
tas diligencias al Juez de prim era  instancia de T u
dela , á quien se rem itan  todas las actuaciones para 
lo que proceda conform e á d erecho ; y mandam os 
se saque copia certificada de esta resolución y  se 
rem ita *á la redacción de la G aceta  del G obierno 
para su inserción  en  la misma.

Así lo p roveyeron  y  ru b rica ro n  los señores de 
la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Justicia

M arqués de Gerona , P residen te ; M orejon , Gotera, 
y R oncali, en Madrid 2 de Junio  de 1854.®  Hay 
cuatro  i úbricas.«=Licenciado Foz.

Es copia de su  original de que certifico. Ma
drid  6 de Jun io  de 1854.«*José C alatrabeño.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción del correo de ida y vuelta
entre El Colmenar y Antequera.

1! El contratista  se obligará á conducir d iaria 
m ente la correspondencia y  periódicos desde el 
pun to  del Colmenar á A ntequera y viceversa.

2? La distancia que media en tre  ambos p u n 
tos se co rre rá  en las horas que señale el i tin e ra 
rio que se fo rm ará , sin pei’juicio de las a lteracio 
nes que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlo  conveniente al servicio.

3Í Por los re trasos cuyas causas no se ju s tif i
quen  debidam ente se exigirá al con tra tista  en  el 
papel correspondiente  la m ulta de 40 rs. vn . po r 
cada media hora , y á la te rcera  falta de esta espa
cie podrá rescindirse el contrato , abonando adem ás 
dicho contra tista  los perju icios que se orig inen al 
Estado.

4.ft Para el bu en  desem peño de esta conducción 
deberá ten er el contra tista  el suficiente núm ero  de  
caballerías m ayores situadas en los pu n to s q u e  
designaiá el A dm inistrador principal de correos de 
M álaga, en concepto de que s¡ hiciese el serv icio  
en  c a rru a je s , no podrá conducir en  ellos v ia 
je ro s  ni encargos.

5.a Será obligación del con tra tista  c o rre r  los ex
trao rd inarios del servicio que o cu rran  , cobrando 
su  im porte al precio establecido e a  el reglam ento  
de postas vigente.

6.' C ontratado el se rv ic io , no se podrá su b a r
ren d ar , ceder ni trasp asar sin  pi évio perm iso de i 
Gobierno.

7.a Si por fa ltar el con tra tis ta  á cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas se irrogasen  perju icios 
á la A dm inistrac ión , é s t a , para el resarcim ien to , 
podrá e je rce r su  acción con tra  la fianza y  b ienes 
de aquel.

8.‘ La cantidad en que quede rem atada la con
ducción se satisfará por m ensualidades vencidas en  
la Adm inistración principal de Correos de Málaga.

9? El con tra to  d u ra ra  dos años, contados desda 
el dia en que dé principio el se rv ic io , y  cuyo dia 
se fijará al com unicar la aprobación su p erio r da 
la subasta.

10. T res m eses an tes de finalizar dicho plazo 
avisará  el con tra tista  á la A dm inistración p rincipal 
re sp ec tiv a , á fin de que con oportunidad pueda  
procederse á nueva su b a s ta ; pero  si en esta época 
existiesen causas que im pidiesen v e rif ic a rlo , el 
con tra tis ta  tendrá  obligación de co n tin u ar por La 
tácita tre s  meses m as bajo el m ismo precio y  con
diciones.

11. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuer© 
necesario  v a ria r ó suspender en p a rte  la línea de
signada, y d irig ir la correspondencia por o tro  ú  
otros p u n to s, se rán  de cuen ta  del con tra tis ta  los 
gastos de estas variaciones sin derecho á indem 
nización a lg u n a ; pero si de la variación re su lta re  
aum ento de d is tan c ias , el G obierno d e te rm in ará  
el abono por cuen ta  del Estado de lo que co rre s
ponda á p rorata . Si la línea se variase  del todo, 
el con tra tista  deberá con testar d en tro  del térm ino  
de los 15 dias siguientes al en  que se le dé el a v i
so si se conviene ó no á co n tinuar el servicio po r 
la nu ev a  línea que se adopte.

12. La subasta se an unciará  en  la G a c e t a , en  
el Boletín oficial-de la provincia de Málaga, y  p o r 
los dem ás medios aco stu m b rad o s, y  tendrá  lugar 
an te  el G o b e rn ad o r, asistido del A dm inistrador 
p rincipal de Correos del mismo p u n to  , el dia 6 d© 
Julio próxim o á la hora y en  el local que señale 
dicha A utoridad.

13. El tipo máximo para  el rem ate  será la can 
tidad de 8000 rs. vn . anuales , no pudiendo ad 
m itirse  proposición que exceda de esta sum a.

14. Para p resen tarse  como lid iador será condi
ción precisa depositar p reviam ente  en la Teso
re ría  de Rentas de la provincia e x p re sa d a , como 
dependencia de la Caja general de depósitos , la 
sum a de 600 rs. vn. en m etálico , la c u a l, con
cluido el acto del rem ate  , será devuelta  á los in 
teresados , m enos la correspondien te  al m ejor pos
to r, que quedará en depósito para garan tía  del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión  del con
trato .

15. Las proposiciones s© h a rá n  en  pliegos cer
rados , y  en ellas se fijará la cantidad por que el

j lid iad o r se com prom ete á p re s ta r  el servicio d® 
| que se tra ta . Estas proposiciones se p re sen ta rán  en  
¡ el acto de la subasta , acreditando al mismo tiem po 
i el depósito de que  habla la condición an te rio r,



46. A cada proposición acompañará en distinto
pliego, tam bién  cerrado  y  con el mismo lema, otra 
con la fi rma y domicilio del p roponente .

47. Pa ra  ex tender  las proposiciones se obse r 
v a rá  la fó rm uia  s ig u i e n t e :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del cor
reo  diario desde El Colmenar á A n tequera  , y  vice
versa  , por el precio d e ............................ rs. anuales ,
bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle  redactada en 
estos términos,  ó que contenga modificación ó c láu 
su las  condic ionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam ente ,  
se extenderá  el acta del r e m a te ,  declarándose este 
e n  favor del mejor postor , sin  perju icio  de  la 
aprobación supe r io r  , para  lo cual se rem i t i rá  i n 
mediatamente  el expediente  al Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones 
resu l ta sen  igualm ente  beneficiosas dos ó m a s , se 
ab r irá  en  el acto nu ev a  licitación á la voz por es
pacio de media h o ra ,  pero solo e n tr e  los au tores  
de las p ropuestas  que  h u b iesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, 
se e levará  el con tra to  á e sc r i tu ra  pública , siendo 
de cuen ta  del rem a tan te  los gastos de ella y de 
u n a  copia para  la Dirección genera l  de Correos.

21. El mismo re m a ta n te  q u edará  sujeto á lo 
q u e  p rev iene  el ar t .  5.° del Real decreto de 27 de 
F e b re ro  de 1852 si no  cum pliese  las condiciones 
q u e  deba l lenar  pa ra  el o torgamiento de la e sc r i 
t u r a  , ó impidiese q ue  esta tenga efecto en  el t é r 
m ino q u e  se le señale.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 5 i .= E s  co p ia .= E l  Di
recto r ,  Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha com u

nicado á esta Dirección general el Real decreto s i 
guiente  :

limo. S r . :  La R e i n a  se ha  servido expedir  el 
Real decreto que  sigue :

«En vista  de lo expuesto por Mi Ministro de 
Hacienda , de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decre ta r  lo s ig u ie n te :

Artículo 4? El precio de 52 rs. por fanega de 
sal que  se fijó por Real decreto  de 3 de Agosto de 
4 834 y ha continuado rigiendo hasta  el d i a , se 
red u ce  á 40 rs. fanega para el genera l  consumo, 
com prendiendo el valor de la conducción.

Art .  2.° El precio de 40 rs. por fanega regirá  
á contar desde 4.° de Julio  próximo. I

Art.  3.° La extracción para  el e x tr a n g e ro ,  la 
g an ad e r ía ,  los industr ia les  y fom entadores conti
n u a r á n  d isfru tando de los beneficios que  les están 
declarados por disposiciones especiales.

Art. L° Mi Gobierno, al d a r  cuen ta  á las Cortes 
del p resen te  d e c r e to , p ropondrá  u n  proyecto  de 
íey  estableciendo las medidas q u e  defin i t ivamente  
h ay an  de adoptarse en  beneficio público y  e n  i u -  
te rés  del Estado.

Dado en  Palacio á veinte  y uno  de Abri l  de 
mil ochocientos c incuenta  y cuatro.  => Está r u b r i 
cado de la Real mano.=»El Ministro de H acienda-  
J a c i n t o  F é l i x  D o m e x e c h .»

De Real orden io comunico á V. I. para  su 
conocimiento y efectos correspondien tes .

Y la Dirección al t r a s c r ib ir  á V. S. la p re sen te  
Real resolución , ha creído op o r tu n o  d ic ta r  las 
prevenciones s iguientes :

P r im era .  El dia 30 de este mes, á las t res  de la 
t a rd e ,  y después de term inado  el despacho p ú b l i 
co , se practicará un  escrupuloso repeso de las sales 
que  re su l te n  existentes en  los a lm acenes ,  depósi
tos y alfolies del reino.

Segunda. Si como es de suponer  el repeso no 
se h u b ie ra  term inado antes  de da r  princip io  al 
dia siguiente á la venta  púb l ica ,  se a tenderá  á la 
demanda con las sales repesadas en el a n te r io r  ó 
con las que  se vayan  repesando ,  p rocurando  q ue  
por n ingún  título ni pre testo  se entorpezca la v e n 
ta jpi el repeso.

t e r c e r a .  El repeso de q ue  se t ra ta  se e jecu ta rá  
en  las capitales de provincia con asistencia del 
Adm inis trador é Inspector de Hacienda pública ,  ó 
funcionarios que estos designen y del escribano 
del juzgado del mismo t í tu lo ,  y en  los pueblos 
con la del A lc a ld e , P residen te  del A y u n tam ien to  
ó individuos de este c uerpo  en q u ien  tenga á b ien  
de legar ,  del empleado de Hacienda ó Jefe del 
cuerpo  de carab ineros  m as caracterizado q ue  en  
ellos hubiese  , y del escribano de R en ta s ,  ó en  
su  defecto del secretario  de A yuntam ien to .

Cuarta.  Terminado q ue  sea el acto del repeso 
se ex tenderá  por el escribano ó secretario  de A y u n 
tam iento  que  lo presencie  el acta correspondien te ,  
expresando clara y t e rm in an tem e n te  las ex is ten
cias q u e -re su l ten  en  fin de Ju n io ,  según la ex p re 
sada operación. Este documento  se en treg ará  d es
de luego en  las 'cap ita le s  de provincia á los Admi
n is t radores  de Hacienda pública ,  y en  los pueblos 
al Alcalde respectivo  para q ue  con el oportuno  ofi
cio le remita  sin pérdida de tiempo al exp resa 
do A dm inis trador  para los fines que  se expresa rán .  
En  los pueblos se en tregará  tam bién por el mismo 
conducto u n  duplicado de dicho testimonio á los 
encargados de los a lm a c e n e s , depósitos y alfolíes 
pa ra  la just ificación de sus cuentas .

Quinta. Con presencia de estos documentos se 
ca rga rán  en cuen ta  los Adm inis tradores ó encarga- 
dos de los a lm acenes ,  depósitos y alfolíes de las 
sales que  re su l ten  de mas , comparadas las legíti
mas exis tencias con las q ue  aparezcan  de los l i 
b r o s ,  asi como del valor á precio de estanco de 
las faltas que p uedan  ocu rr i r .  A este fin se co rta rá  
la cuen ta  de la venta  de la sal el 30 de Jun io ,  y se 
c e n a r á  definitiva ó completamente  después d e t e r 
minado ei £ C t o  del re p eso ,  para que  de este modo 
puedan  com prenderse  en ella ios aum en tos  ó fal
tas que  re su l ten .

Sosia. Desdo el dia i.° de Julio próximo se p ro h í 
be  á ios encargados de a lm acenes ,  depósitos y a l 
folíes,  habili tados para la ven ta  pública el e jecu
tar  esta en m enor  cantidad de 14 libras de 16 o n 
zas ,  equ iva len te  á la octava pa r te  que  const ituye  
la fanega de 112 l ib ra s ,  debiendo hacerla  en  su 
v i r tu d  por pesadas de fanega , media , cuai ta y oc
tava par te  de eiia en  la f o m n  s igu ien te :

Precio
Pesadas. Libras de 4 6 onzas. para la Hacienda.

4 de 112 40 reales .
. 4  do 56 r . 20 ídem.

4 de 23 ' 10 ídem.
4 de 4 4 5 idem.

Sétima. Para facilitar la venta pública en los i
ér  mi nos que  se o rdena  se a r re g la ra n  á los tipo 3 ó 
>esadas designadas a n te r io rm e n te  las pesas que 
xistan en  los pun tos  de expendicion,  añadiéndoles 
1 efecto unas  anil las de fierro para completar  el 
>eso que  la fa lte ,  ó sea á las pesas de cua tro  a r -  
obas,  una  anil la de 12 l ib ra s ,  que  unidas^ á las 
00 qu e  co n t ie n e ,  hacen las 112 q u e  cons t i tuyen  
a fanega; á las de dos a r ro b as  una anil la de seis li- 
>ras; á las de una a r ro b a  una  anilla de t re s  libras;  
r á las de media a r roba  otra  anilla de u n a  y  in e -  
lia libra.

Octava. Los gastos q ue  ocasione la reforma de 
as pesas se p a g a r á n , prévia  la o p or tuna  cuen ta  
ustificada que ap ro b ará  el Sr. G obernador  de la 
irovincia con cargo á la parte  12 , sección 1*, c a -  
)ítu!o 23 ,  ar t .  4.° del p resupues to  v ig en te ,  de 
fiendo sin  embargo  ut il izarse  en  la construcc ión 
le las anil las de q u e  se habla  an te r io rm e n te  ¡as 
)esas que  en  la actualidad exis tan  en los a lm a ce -  
l e s , depósitos y alfolíes m enores de las catorce 
ibras  q u e  se fijan como m ín im um  para  la ven ta  
jública.

Novena. Los gastos que  asimismo se ocasionen 
m el repeso  de las sa les ,  se sa tis farán  al tenor  de 
o d ispuesto  en  c ircu la r  de esta Dirección genera l  
le 10 de Diciembre ú l t im o ,  ó sea por cuen ta  de 
os encargados de los a lm acenes ,  depósitos y a lfo -  
í e s , en  el caso de q u e  r e su l ten  fa ltas ,  sea lo que  
ju ie ra  su  im p o r ta n c ia , y por la Hacienda cuando 
iparezcan las legítimas a s i s ten c ia s , im putándose  
?n este último caso al artículo ,  cap ítu lo ,  sección y 
parte  del p re supues to  general que  se cita a n te r io r 
mente, Estos pagos se v e r if ica rán ,  p révia  la ap ro 
bación de la op o r tu n a  cuen ta  ju s t if icada ,  por esta 
aficina general.

Décima. Las Adm inis traciones pr incipales  de 
Hacienda pública fo rm ará n  y h a rán  fijar eu  los 
puntos de expendicion las t a n  fas correspondien tes  
para la venta  de la sal al por m ayor y menor,  
arreg lando  las p r im eras  á los tipos establecidos en  
la p revención  6.a, y la segunda á lo que  p ropor
cionalmente  deba exigirse desde una á ocho onzas, 
y  desde una á t rece  l ibras caste llanas ; pero cu i
dando de q ue  el recargo q ue  se haga (sobre  ei 
precio de estanco y gastos de conducción ) por p re 
mio de v e n d a je ,  no exceda de n in g ú n  modo del 6 
por 100 prefijado en  la Real ins t rucc ión  de 16 de 
Abril  de 1816 y c i rcu la r  de la Dirección de 7 de 
N oviem bre  de 1834.

Undécima. Se excep túan  del repeso de que  trata  
la p revención  p r im e ra  todos aquellos a lmacenes ,  
depósitos y alfolíes cu y as  existencias excedan ,  se 
g ú n  los l ib ro s ,  da 3000 fanegas de s a l ; pefo  en su  
defecto se ap rec ia rán  esc ru p u lo sam en te  por medio 
de cubicación en  lo^ pun to s  donde se c u en te  con 
personas idóneas para pract icar  esta Operación , y 
donde se carezca de e l l a s , por peritos de reconoci
da probidad. A este acto c o n c u r r i r á n  los mismos 
funcionarios que  se designan para los repesos ,  es
tendiendo tam bién  los oportunos  testimonios de él, 
en  los cuales se e x p re sa rá n  las exis tencias que  
deba h aber  según los l ib ros ,  y  las q u e  re su l te n  de 
la cubicación ú a f o r o , satisfaciéndose los gastos 
q u e  se ocasionen en  los té rm inos  prescri tos  para  
los repesos.

Duodécima. Los resu ltados  que  ofrezcan estas 
apreciaciones no cau sa rán  estado en  c u e n t a s , a u n  
cuando afecten ó beneficien los in te reses  del T e
soro ,  pero  se tom arán  en  consideración por los Ad
m in is t radores  pr incipales  de Hacienda pública para 
acordar  in s tan táneam en te  un  repeso  en todos a q u e 
llos a lm acenes ,  depósitos y  alfolíes donde el c á l 
culo p rudencial  indique que  hay  notable  d i fe ren 
cia de mas ó de menos e n t r e  la exis tencia real y 
la q ue  aparezca de los l ibros.

Decimatercera.  La A dm inis trac ión en  las cap i
tales de p ro v in c ia , y los Alcaldes ó personas que  
estos de leguen en  los pueb los ,  in te rv e n d rá  en  los 
meses de Julio y  Agosto la ven ta  diaria  en  todos 
los a lm acenes ,  depósitos y  alfolíes donde no se ve
rif ique el repeso ,  autorizando los l ibros donde se 
consigne y las cuen tas  de efectos de los expresados 
m e s e s , sin perjuicio de las demás medidas q ue  es
t im e co nven ien tes  la Adm inis tración para  a le jar  
toda clase de perju icios á los in te reses  de  la ren ta .

Decimacuarta.  Y finalmente, reunidos que  sean 
en  la Administración pr incipal los testimonios de 
los repesos y  aforos verificados en  los almacenes, 
depósitos y alfolíes de la provincia se pasarán  al es
c r ibano  del juzgado de Hacienda pa ra  que  redac te  
u n o  general,  en  el cual se d em ostra rá ,  con la d eb i 
da distinción de expendedurías ,  el n úm ero  de fane
gas de sal ex is ten te  en fin de Jun io  de cada u na  de 
e llas;  tomando por base en u n as  el r e sa l tado  del 
repeso  p ract icado ,  y  en  las dem ás las exis tencias 
qu e  aparezcan  de ios l ib ro s ,  sin perju icio  de c o n 
s ignar  por separado respecto  de las úl t im as las 
qu e  se g rad ú en  por los aforos ejecutados.  Hecho 
así se ex ten d e rá n  y  e n t r e g a rá n  á la A dm inis tra 
ción principal  dos e je m p la re s ,  uno para que  s irva  
de com proban te  de las cuen tas  y o tro  para que  lo 
dirija  á esta Dirección general con una  pequeña 
reseña  de las medidas que  hubiese  adoptado con 
relación á los a lm a c e n e s , depósitos y alfolíes que 
se exceptúan del repelo .

Lo que  participo á Y. S. para  quo disponga lo 
conven ien te  á su  cumplimiento .

Dios guarde  á V. S. m uchos años. Madrid 1? de 
Jun io  de 1854. =» Ju an  de la Cuadra.  Sr. G o b e r
nador  de la provincia de.....

DIRECCION GENERAL

D E  A D M I N I S T R A C I O N  M IL IT A R.

Apéndice al anuncio  convocando licitadores al aco
pio por dos años del co m b u s t ib le ,  a lum brado  
y demás para  el sum in is tro  de las t ropas exis
tentes  en el d istr ito  de Castilla la Nueva , in 
serto  en el n úm ero  517 de la G a c e t a  oficial de 
esta corte  del dia 1? de. Jun io  y Diario de Avisos 
del 4 del m ism o, núm. 216.

9.* En cum plim ien to  de lo dispuesto en  Reai 
o rden  de 27 de Mayo ú l t im o ,  y con el objeto de 
dar mas ensanche  á la licitación , q uedan  facu l
tadas las personas que en ella qu ie ran  tornar p a r 
te á proponer los precios en q ue  se ofrezcan en 
cargar  del su r t ido  de cada uno de los a r t íce los  que  
const ituyen  el acopio, en cuyo  caso se fija como 
garantía  de sus  proposiciones la cantidad de 
64J)00 rs.  para  el de aceite ,  472,000 para  el de 
leña,  30,000 para el de carbón  y 14,000 para el

de e s p a r t o , siendo prefer ida  en  igualdad de c i r 
cunstanc ias  la q ue  ab race  m ayor  n ú m ero  de a r 
tículos.

Madrid 6 de Jun io  de 185i. =  Francisco  de 
Mata.

3 . ª  sec c ió n . —  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Dirección de Hacienda.

Habiéndose declarado por la Excma. Audiencia 
de e.Te te r r i to r io  de ab oluta  necesidad la prov i
sión de la escribanía  n u m era r ia  de las villas de 
Lacunza y Arvizu  q u e  se l id ia  v a c a n te ,  con esta 
fecha he aprobado el pliego de condiciones para la 
subasta  de la misma. Y conform e á lo p revenido 
en el a r t .  3 .° del Real decreto  de 7 de Mayo de 
1852, he  acordado se pub lique  te anuncio  en  la 
G a c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial de la p r o 
v in c ia ,  inser tando  á continuación el pliego de con
diciones que  se menciona.

Pamplona 29 de Mayo de 18o 4.•■«El G obernador ,  
Alegre Dolz.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b li
ca subasta la escribanía num eraria de las villas de 
Lacunza y A rb izu , según lo acordado por la E x 
celentísim a Audiencia territorial de Pamplona.

1? No se adm itirá  postura  m ñor q u e  la do 2000 
reales  vn. en  q u e  ha sido tasada.

2* Será de 100 rs. el tanto ó mejora q ue  los li
c itadores ofrezcan sobre  la p r o p o s i c i ó n  an te r io r .

3? Los lic itadores p re sen ta rán  en el acto de 
ofrecer postura  u n a  persona do conocido arra igo  
q ue  los afiance hasta qu e  cu m p lan  la condición o? 
ó p ie rdan  los derechos que  a d q u ie ran  coa  sus  
ofertas.

4? Solamente se rá n  admitidos en licitación ios 
sugetos q ue  acred iten  su apti tud  para  el desem pe
ño del oficio ó apoderados de q u ien  tenga esta c i r 
cunstanc ia .

5! D entro  de las 24 horas  s iguientes á la cele
brac ión  del rem ate  d e b e rá n  afianzar todos los que  
se h an  in teresado en él el pum  de la te rcera  pa r te  
del precio q ue  haya ofrecido á satisfacción del t r i 
b u n a l  , an te  el cual se verif ique el acto.

6? La subasta  será doble an te  mi a n im id ad  y el 
Juez  de p r im era  instancia de esta cap i ta l ,  y te n 
d rá  lugar  el dia qu in to  posterior  á los 30 de p u 
blicado este pliego en la G a c e t a  de Madrid , d u 
rando  el rem a te  desde las doce del dia hasta la 
u n a ,  y  t ra scu r r id o  este período finalizará si h u 
biesen  cesado las licitaciones, con tinuando  s i n o  
hasta q ue  cesen.

7* Conforme á lo dispuesto  en  Real o rden  de 1? 
de  Abril  de 1853 , en  el caso de q u e  el r e m a ta n te  
in ten te  satisfacer el precio de la subasta  con otros 
oficios enagenados en los té rm inos  q ue  está p r e 
venido por el a r t .  12 del Real decre to  de 7 de 
Mayo de 4 852, ha de en tab lar  el exped ien te  que 
p rescr ibe  la Real orden  de 12 de O c tu b re  de 18 48 
en la Audiencia del te r r i to r io  d en tro  del plazo de
signado para  ei p3go en el a r t .  8 .° del citado Real 
decreto .

8* El e c ribano del juzgado de Hacienda de esta 
provincia se ha lla rá  p resen te  en  la celebrac ión del 
rem ate ,  del cual dará  fé.

Condición especial.

El que  h u b ie re  de s e rv i r  esta escribanía  ha de 
hab la r  y e n te n d e r  la lengua vascongada , conforme 
á lo dispuesto  en la ley 70 de las Cortes de 172í 
y  siguientes  de esta provincia.

Pamplona 29 de Mayo de 1854.=*»Es cop ia .“ El 
i S ec re ta r io ,  Francisco García de ArboleVa.í

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Se halla  vacante  por ren u n c ia  del que  la obte^ 
nia la Secretaría  del A y u n tam ien to  de A lm enara  
dotada an u a lm en te  con 1000 rs. pagados de fon
dos m unic ipales  por t r im estres .

Los asp iran tes  d ir ig irán  en el preciso términc 
de u n  m e s , á contar  desde la última publieacior 
de este anuncio  , sus solicitudes al referido A y u n 
ta m ie n to , docum entándolas como prev iene  el Rea 
decre to  de 19 de O c tu b re  de 1853.

Salamanca 24 de Mayo de 1834 .« Jaco b o  Go- 
lombo. 1

Se halla vacante  la Secretaría  de A y u n ta m ie n 
to de Campillo de Azaba , dotada a n u a lm en te  cor 
750 rs., pagados de fondos m unic ipales  por t r im es
tres.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  ni-: solicitudes al r e 
ferido A y un tam ien to  en  el térm ino  de un  rm \s , i 
con ta r  de-.de la última publicación de este a n u n 
c i o , documentándolas como p rev iene  el Real d e 
creto de 19 de O c tu b re  de 1853.

Salamanca 24 de Mayo de í 8 5 i . « J a c o b o  Cu
lo mbo. ‘ \

Por ren u n c ia  del q ue  la desem peñaba  se h a 
lla vacante  la Secretaría  de A yun tam ien to  de Al- 
dehuela  de Y ettes,  dotada an u a lm en te  con 400 re a 
les, pagados por t r im es tres  de fondos municipales

Lo que  se anuncia  al .público para que  las pe r
sonas q ue  q u ieran  optar  á ella lo soliciten en  e 
té rm ino  de un  mes del referido A y un tam ien to  
conforme á lo dispuesto en el Real decre to  de 41 
de Oc tubre  último. .

Salamanca 24 de Mayo de 1854. =  Ja cobo Co- 
louibo. * 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Manuel María H e r r e r o s , Gobernador  de este 
provincia &c.

Hago saber  que  por D. Lorenzo R am írez ,  v e 
cino de Villamayor , se ha presentado escrito ei. 
22 del co rr ien te  denunciando  una mina an ti 
gua de g a len a ,  sita en el pun to  del Collado, t é r 
mino de la expresada villa. Y como quiera  que  s* 
ignore el antiguo concesionario se publica  en  este 
periódico oficial , confir iendo á l o s  que  se crear

on derecho  para  q u e  r e c u r r a n  exponiéndole  el 
é rm in o  im prorogab le  de u n  mes.

C iudad-R eal  30 de Mayo de 185 4.« M a n u e l  María 
Ie rre rc s .

D. Manuel María H e r re ro s ,  Gobernador  de esta 
provincia &c.

Hago saber  quo por D. Mariano López, vecino 
le Cubezan libias, se In  presen tado  escrito en  23 
leí c o r r ien te  d e nunc iando  un  escoria! an tiguo  de 
alomo, sito en la cañada de G i j o u , de la Enco
m endé  de la C ia v e r ía , térm ino  da la expresada  
/ illa. Y como q u ie ra  q u e  se ignore  el antiguo  con
cesionario se publica en  e-Ue periódico oficial, con- 
ir iendo á los que  se c rea n  con derecho para quo 
’e cu r ra n  exponiéndole  el té rm in o  improrogab le  
de u n  mes.

Ciudad-Real 30 de Mayo de 1834,« M a n u e l  María 
Herreros.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

La Secretaría  de! A y u n tam ien to  de Santa  Ama
lia , dotada cen 3300 rs. a n u a l e s , se halla vacante.  
Lo q ue  se hace público para q ue  las personas que  
re u n ien d o  loa requ is itos  que  p rev ien e  el Real de 
cre to  de 19 de O c tu b re  último q u ie ra n  solicitarla  
lo ver if iquen  en  el té rm in o  de u n  m e s ,  dirigiendo 
su s  solicitudes, francas de porte, al Alcalde p res i
d en te  de la indicada corporación.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Se halla vacante  la Secretaría  de! A y u n ta m ie n 
to de San Ped io  de V i ia m q o r ,  dotada con 2500 
reales vn. a n u a le s ,  y he dispuesto  q ue  se anuncio  
en el p resen te  periódico oficial á fin de q u e  los q u e  
deseen o b ten e r  dicho d e t i n o  p u ed an  solicitarlo 
de la m unicipalidad expresada  en  el té rm ino  de 
un  m es ,  contado desde q ue  se p u b l iq u e  este  a n u n 
cio en la G a c e t a  de Madrid, puesto  q ue  pasado el 
térm ino expresado el A y un tam ien to  n o m b ra rá  al 
que  considero m as « p ro p ó s i to , en  uso de las fa
cu ltades  que la ley le confiere.

Barcelona y Jun io  1.° de 4854. =  Melchor O f -  
doñez.

Se halla vacan te  la Secretar ía  del A y u n ta 
miento de Gaiiifi , dotad* con 800 rs. vn. anuales ,  
y he d ispue  do que  se a n u n c ie  en  el p re sen te  p e 
riódica oficial á fin de q ue  los q ue  deseen  o b te 
n e r  dicho d -s t ino  puedan  solicitarlo de la m u n ic i 
palidad expresada  en el té rm ino  de u n  m e s ,  c o n 
tarlo desde q ue  se p u b l iq u e  este  an uncio  en  la 
G a c e t a  de Madrid , puesto q ue  pasado el té rm in o  
expresado el A y u n tam ien to  n o m b ra rá  al q u e  c o n 
sidere  mas á propósi to ,  en  uso de las facultades 
que  la ley le confiere.

Barcelona y Jun io  I? de 183 í , « M e l c h o r  Or-  
doñez.

Se halla  vacante la Secretaría  del A y u n ta m ie n 
to de Santa Geciiia de M o n ser ra t ,  dotada con 700 
rs. vn. a n u a le s ,  y lie d ispuesto  q u e  se a n u n c ie  en 
el p re sen te  periódico oficial á fin de q u e  los q u e  
deseen o b ten e r  dicho destino p uedan  solicitarlo de 
la m unicipalidad expresada  en el té rm in o  de u n  
m e s ,  contado desde q ue  se p u b l ique  este anuncio  
en la G a c e t a  de Madrid,  puesto  q u e  pasado el 
té rm ino  expresado el A y u n tam ien to  n o m b ra rá  al 
q ue  considere  mas á p r o p ó s i t o , en uso de las fa 
cu ltades  qu e  la ley le confiere.

Barcelona y .Junio 1? de 4834 .« M e l c h o r  Or- 
doñez.

D. Sebastian García Pego, Gobernador  de  la c iu 
dad da Burgos y su p r o v in c ia , por S. M. la R isinj 
CQ. D. G.)

Hago saber  que  la subasta  anunciada  a n te r io r 
m en te  de una  escribanía  propia del Estado q u e  se 
ludia vacante  y mandada p ro v eer  en  el pueblo de 
Villalva de Duero, del partido  de A ra n d a ,  en este 
p ro v in c ia ,  se verificará en  el dia 27 de! q u e  ho^ 
da principio á r e g i r ,  á la hora  de las doce de k 
m a ñ a n a , s im u ltá n ea m e n te  en  los e s trados  de  estí  
Gobierno y juzgado de la cabeza de partido  de d i 
cha^ villa , bajo las condiciones de q ue  se ente* 
ra rá  á los c o n c u r re n te s  al acto de r e m a te ,  y d< 
e n t r e  las cuales las mas pr incipales  son las que 
s i g u e n :

IV No se adm itirá  postura  que  sea m enor  de  la 
cantidad de 1700 rs . ,  valor dado en  venta  por ta 
sación pericial al oficio.

2Í El dominio q ue  sobre  aquel  se ad q u ie re  ei 
vitalicio y  hasta la defunción de la pe rsona  que  l< 
ob tuv ie re .

3? Los l icitadores que  h ic ie ren  proposición l i l i  
de e s ta r  aptos Física y iega lm ente  , afianzando ei 
el acto de-licitar la te rcera  p o t e  del precio qm  
o ín  c io ien  , y reduciendo  d en tro  de las primera: 
24 horas s igu ien tes  al r em ate  de esta ciudad, y d( 
te rcero  dia para el de la cabeza de partido, á es
c r i tu ra  pública dicha fianza an te  el escribano de 
Hacienda de la p ro v in c ia ,  sin c u y a  c ircunstancie  
no ten d rán  aquellos opcion al rem até .

42 Eí sugeto  en  qu ien  este h u b ie re  quedado 
como m ejor  postor, h ab rá  de acudir  d e n tro  de lo: 
siguientes  20 dias al de la remisión por este  Go
b ie rn o  de los exped ien tes  de subas tas  á la A u
diencia de este te r r i to r io ,  a n te  su  Sala de gobier
no, á just if icar  la a p t i tud  científica y moral nece 
sarias para, el desempaño de dicha escribanía.

5? Su precio, valor del r e m a te ,  h a b rá  de sa
tisfacerse en d inero  metálico, y p rec isam en te  d e n 
t ro  de los 30 d ías ,  contadas desde el en q u e  fuere 
com ún  cado al inter«\*ado la aprobación del re m á 
te y su  Real nom bram ien to ,  después de c u y o  page 
just ificado, se p resen ta rá  á exam en  a n te  dicha Sal? 
de gobierno, y en  vista do la censura  q ue  m e r e 
c iere  le será exp difio por la Superio r idad  c o r re s 
pondiente  eí Real tí tulo de ejercicio.

Y 6 * Todos los ge-ios que  r e su l ta ren  causados 
en ios exped ien tes  a n te r io r  y poste r io rm en te  in s 
tru idos  para la subasta  del expresado oficio, son de 
cuen ta  y pago del rem a tan te .

Lo que  se hace notorio para  las personas que 
in ten tan  m ostra rse  á la subasta.

Dado en Burgos á 1." de Ju n io  de 1854.« S e 
bastian García P e g o .« P o r  mandado de 3 . S . , José 
M i río Nieto.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA,

D. Juan Herrer y Rero, Secretario honorario do 
S. M. y Gobernador do esta provincia.

Hago saber que por decreto de hoy lie decla
rado ia caducidad de la mina de cobre titulada 
Joaquina , que José Benito, vecino de Benamira, 
tenia registrada en término de dicho pueblo y p u n 
to del picón del Hontanar, por no haber concur
rido el interesado ni apoderado alguno al recono
cimiento y demarcación de aquella, á pesar de la 
notificación administrativa hecha á su represen
tante en esta capital y demás avisos que marca la 
ley, y en virtud de lo resuelto por la disposición 
13 de la Real orden de 8 de Marzo de 1852.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial, señalando al expresado Benito, de cuyo 
paradero no se tiene noticia , el término do 30 dias 
para que pueda hacer las reclamaciones que tenga 
por conveniente , y se le conceden por la disposi
ción 5.a de la citada Real orden.

Soria 3 de Junio de 18o4.--=Eí Gobernador, Juan 
Hirrer.*=E1 Secretario, Francisco Charro Hi
dalgo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

D. Miguel Muía Fuentes ,  Gobernador civil de 
esta provincia de Toledo, que de ser asi e! escri
bano de S. M. y del juzgado de Hacienda de la mis
ma da fé.

Hago saber que habiéndose mandado por la Au
diencia del territorio proceder á la formación del 
expediente de subasta de ía escribanía numeraria 
de la villa de Menasalbas, partido judicial de N a- 
vahermosa, tasada que ln  sido nuevamente en 
54,000 rs. v n . , he acordado, en conformidad á lo 
prevenido en Real decreto de 7 de Mayo de 1852, 
se haga la doble subasta en esta ciudad en mi a u 
diencia y en el juzgado de Navahermosa el dia 
quinto posterior á los 30 da diez á doce de su m a
ñana del en que se haya hecho la publicación en 
la Gaceta; teniendo entendido los iicitadores que 
no se admitirá po tura que no llegue á los 54,000 
reales de su tasación, y que el remate no tendrá 
efecto hasta que merezca aprobación de la supe
rioridad.

Dado en Toledo a 29 de Mayo de 1854.=®Miguel 
María Fuentes .=Por mandado de S. S., José María 
Galiego.

D. Manuel del Rincón, comisionado de apremio 
para la cobranza de rentas de los bienes del clero 
y lincas del Estado entregada al mismo en el par
tido de esta capital.

Hago saber que habiéndose instruido expedien
te ejecutivo por mi antecesor D. Jo jé García sobre 
cobranza de 1541 rs. y 8 mrs. que adeudan Doña 
Sebastiana Serrano y Doña Tomasa Muñoz, como 
poseedoras de por mitad de una casa en la plaza 
de San Francisco, por réditos de un censo de 61(3 
reales y 17 mrs. anuales, impuesto sobre la mis
ma á favor del caudal del prior y clérigos de la 
parroquial de San Ildefonso, respectivos á dos años 
y medio devengados en 24 de Diciembre último; y 
resultando hallarse ausente la Doña Tomasa é ig
norarse su paradero, he acordado emplazarle por 
el presente para que en el término de 30 días, 
contados desde el de su inserción en la  G a c e t a  del 
Gobierno, se presente por sí ó por medio de apo
derado á realizar el pago de los expresados rédi
tos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
procederá á la subasta de la expresada finca y le 
parará el perjuicio que haya lugar,

Jaén 26 de Mayo de 1854. «=»Manuel del Rincón.

ADMINISTRACION GENERAL DE LAS SALINAS
DE  POZA y  SUBALTERNAS.

D. Pablo Roda, Administrador Jefe de las sali
nas de la provincia de Burgos.

Hago saber que á los 30 d ia s , contados desde 
el e n  que aparezca este anuncio en la  G a c e t a  del 
Gobierno, se subastará, de once á doce de la ma
ñana, en la oficiná-Administracion de la salina de 
Poza, e n  virtud de lo dispuesto por Real orden

de 8 del corriente, el aprovechamiento de la mue
ra que produzca el mineral de Garci-Mazon en 
dicha salina , de^de la fecha en que sea aprobado 
el remate hasta fin de Diciembre de este año.

Los que deseen interesarse en la subasta pre
sentarán sus proposiciones por escrito y en pliegos 
cerrados, arreglándolas al modelo que está unido 
al de condiciones , las cuales se admitirán hasta 
las once y medía del dia en que tenga lugar la 
subasta , en cuya hora se abrirán los pliegos por 
el orden que se hayan presentado; y si resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se abrirá nueva 
licitación en el acto hasta que resulte una sola 
postura como mas ventajosa á la Hacienda.

Poza 30 de Mayo de IS5i . ===== Pab 1 o Roda.

So halla vacante la plaza de médico-cirujano 
de la villa de Cantalojas, en la provincia de Gua- 
d al ajara , partido de Atienza, que se compone de 
180 v e c i n o s i n  anejos, y cuya dotación consiste 
en 8000 rs. pagados vccinalmente ha¿ta tanto que 
rija el nuevo arreglo.

Los aspirantes dirigirán, francas, sus solicitudes 
al Presidente de este Ayuntamiento antes del 20 
del próximo mes de Julio en cuyo día se proveerá.

C mtojas 25 de M >yo de 1854. =  El Presidente 
del Ayuntamiento, Felipe Plaza.

D. José María de Bou, Alcalde del castillo 
do Uilestret y  Presidente del Ayuntamiento del 
mismo.

Hago saber que habiéndose dignado S. M. la 
R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) aprobar el expe
diente formado por dicha corporación para enage- 
nar á censo enütéutico perpetuo el molino harine
ro con todos sus anejos, arreos y dependencias y  
tres pedazos de tierra de pertenencias del mismo, 
de cabida juntos de una vesana de tierra , perte
neciente todo al caudal de propios, sito en el té r 
mino del mismo castillo, y valorado de por junto 
en 83,584 rs. vn., queda señalado para el remate 
simultáneo que tendrá efecto en ía plaza de este 
castillo y en los estrados del Gobierno civil de G e
rona el dia 28 de Junio próximo, á las diez horas 
de la m añana , con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de este castillo, y en la de dicho 
M. I. S. Gobernador de Gerona , en la inteligencia 
que no se admitirá postura alguna que no exceda 
de las d o ; terceras partes del valor de la tasación y 
que después del remate quedará abierta la subasta 
por término de 90 dias, durante los cuales se ad
mitirán las cuartas pujas que se dieren con a rre 
glo á la ley 25, tít. 16, libro sétimo de la Novísima 
recopilación.

Dado en la Alcaldía de Ullestret á 28 de Abril 
de 1854.—José María de Bou.=Por su mandado, 
Francisco Planells.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.

Habiendo sido denunciado para su reedificación 
el solar en esta villa calle de Vaqueros , núm. 41, 
á la que da su frente por Poniente, y linda por 
Norte con el interior de la casa en la calle Ancha, 
propia de D. Pedro S. P a u l ; Este con el interior de 
otra en dicha calle, de la pertenencia de Doña 
Antonia B en i toa dé Soto, y  por Sud con el inte
rior de casa en la repetida calle, perteneciente 
á Doña Blanca'Vaner Pi, ignorándose quien sea su 
dueño, con arreglo al párrafo segundo de la Real 
provisión de 20 dé Octubre de 1788 „ cito y  em
plazo á quien tuviere propiedad sobre él para que 
en el término de cuatro meses, contados desde la 
publicación del presente crt la G a c e t a  de Madrid 
y periódico oficial de la provincia de Cádiz, com
parezca á producir sus títulos, y  en el de un año 
siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio res
pectivo ; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y se proce
derá á la continuación del expediente, según dis
ponen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto Real Mayo 29 de 1854. =  El Alcalde, 
Manuel Diaz.=El Secretario, José María Lacasa.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz Pardo, presbítero, dignidad de Capellán mayor de Reyes de la santa 
iglesia primada de las^Españas, caballero de la Real y" distinguida orden de Cárlos III, abogado de los 
Tribunales de la nación, Vicario general de esta ciudad y su arzobispado, y Gobernador del mismo por 
el Emmo. Sr. Cardenal D. Juan José Bonel y Orbe, su dignísimo prelado, &c.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis para realizar la
eúagenacion de bienes eclesiásticos á que se refiere el último Concordato en el párrafo 4? del artícu
lo 35 y 6.° del 38, hemos señalado los dias miércoles 5 ,  jueves 6 , viernes 7. y sábado 8 del próximo 
Julio y hora de las once de su mamúa para el remate en pública subasta de las pertenencias que á 
continuación se expresan, ante Nos y por la escribanía de D. Manuel Sánchez Gijon, y en esta córte ante 
el Sr. Visitador eclesiástico y respectivo notario en cuanto á las que pasan de 10,000 rs., como de do
ble subasta simultánea asistiendo en uno y otro punto los Administradores diocesano y de Hacienda 
pública ó empleados que los representen.

EXPEDIENTE NUM. 6. PROVINCIA DE JAEN. CENSOS.

Rimafe para el Miércoles o de Julio de 1854.
Número de Capitalización
órden en los que h a  de ser-
inveotarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA V DEMAS NOTICIAS vir de tipo

delaliacien- a d q u i r i d a s . en la subasta,
da Pública. Renta. ¡ieales veUm.

1 Un censo que paga Doña Agustina de la Torre, vecina de
Que.-ada , sobre viña en el prado de Goiunua...........................  12 400

2 Otro que paga Juan Antonio Navarrete, vecino de Saviste,
sobre casa en la Fuente Nueva....................................................  4. .25 158. .11

3 Otro q m  paga José Viso , vecino de Cazorla , sobre idem
en id. id ................................................... .................... ....................  1 2 400

i Otro que paga Francisco Aragan González, vecino de id. so
bre id . , en id. id   15 500

5 Otro que paga José Olivas, vecino de id. , sobre casa cuesta
de J uan D -mingo.............. ... ............................... ..........................  11.. 20 386.. 22

5 Otro que paga I d fonso Rodríguez , vecino de id , sobre id.,
calle H e r r e r a . . ...................................... .. 21 ..22 722

7 Otro que pagan lo, herederos de D. Ramón Msndicta , de id.,
sobre tierras en ei Quintanai................................... .. 19. .27 660.. 11

8 Otro que pasa José M;uía Moreno , vecino de id., sobre casa
calie Nueva....................... ............................................................  10 333.. 11

9 Otro que paga Juan Merino Romero , de id., sobre casa y hor-
no de Teja en los T ejares .  ...................................... <0. .20

10 Otro que paga Pedro Bautista Gila , vecino de la Iruela , so
bre tierra y huerta en el silio de la Carrasca ó Barrunchel
y Fuente de Cuerno en Irue la       12 . .1 -  -

11 Otro que paga D. Juan de la Cruz Torres, vecino de Cazorla, ^
sobre tierras en el sitio de V e g a . .  ................................

12 Otro que paga Casimiro Torres, vecino de id., sobre casa en
la calle Diego Román........................... . .............. — ..................  • b 400

13 Otro que paga Tomás Marin de Cazo: la sobre viña en San ^
Bartolomé..................................................... .....................................

14 Otro que paga Josefa Roque, vecina de id.,  sobre casa calle ^
de Martin...................................      22

15 Otro que paga D. Nicolás Montesino, vecino de id . , sobre Oli- u 179 22
vas en el término de Lucia    o §66* *22

16 Otro que paga el mbmo sobre la antedicha finca...............................  °
17 Otro que paga J<»sé García Vela, vecino de id., sobre casa en „ 7J

el barrio del Hospital............................................ ........................
18 Otro -que pagan los herederos de D. Ignacio Jareno, vecinos

de id., ¿obre cortqo v tierras en el sitio del Salado . . .  5 0 . . 18
19 Otro que pagan los herederos de D. Juan Tribaldo, vecino

de id., sobre viña en el arroyo de L u d a . . . .........................  13..  18 45 .•
20 Otro que pasa Francisco Allovet, vecino de id., sobre casa

calle T orrebnrroro ................................. ................ .................... . 412
21 Otro que paga D. Nicasio Martínez, de id., sobre id., calla

San J u a n . . ........................................................................................ 29- - 26
22 Otro que paga Andrés García, de id., sobre casa y huerta en

el camino de la Fuente la Peña .................... .................. 8 . .10
23 Otro que paga Miguel de Jiscar, da id., sobre id.,  calle 4 009

Maestra. ................. ...................... ; .................. ........................  39 • • 9 *
24 Otro que paga D. Juan Amador, de id., sobre id., calle de ^

las Monjas...........................................................................................  7 . .  17 y
25 Otro que pagan los herederos de Rodrigo Fernandez A n- ■

guia , de id. , sobre id . , calle Diego Román ._.............  23. .28
26 Otro que paga Sebastian Sánchez, de id., sobre viña en la

Cañadilla............................................... .  . . . ................ ; .................. i 8 * 18 0,5
27 Otro que pagan los herederos de Francisco Martin Aragón fit.

Dolores Avila , de id., viña en el sitio Tramoya.....................  1J . .17 oou
28 Otro que paga Santiago Jiménez id., sobre casa, calle de la

Matja . .  .................................................. ................  1 ju . i Zí
29 Otro que paga Pedro Bautista Gila , sobre huerta y Vina al

sitio del ToreaI ó Fuente- del Cuerno de González , en Iruela. b* • b
30 Oíro que paga Fulgencio Agea y Simón Mendieta, vecinos de ^

id. , sobrecasa calie Cadenera   .......................................  ^ . . 1 0  8 ,6 . .2 2
31 Otro que paga Antonio Vázquez, vecino de Cazorla, sobre „

casa calie Vázquez Llana  ...................................... 13. .1 /
32 Otro que pagan Pedro Valero, Blas Torrecilla y Sebastian . .

Valero, vecinos de id., sobre id. calle Torrebarrero  , 4. .14
33 Otro que pagan los herederos de D. José de la Torre, vecino

de id., sobre casa, hoy solar, en Peña del R e y . .  ................. 1°
34 Otro que pagan los herederos de Ignacio de la Fuente ,  de ft

idem , sobre cortijo y tierras en la Sslería . .  ............  o . . d0
35 Otro que pagan Manuel Molero y Juan Alcalá vecinos de

P ea l , sobre casa en Peal.............* ...........................................  8. .28
36 Otro que paga D, Juan Amador, vecino de Cazorla, sobre id. ^

calle de las Monjas.......................................... >.............................. 27•
37 Otro que paga el mismo como tutor de su nieto D. Juan, so-

bre id. calle de la H errería .......................................................... 1'
38 Otro que paga Doña Isabel de la Torre, vecina de id., sobre . AAA

idem calle del Asno...............................................................................  30 1,uuü
39 Olro que paga D. Juan de Zafra, vecino de id .,  sobre id. en  ̂ ggg

los Vejares...................................... .................................................. 32 *
40 Otro que paga D. José de la Torre Martínez, de id., sobre ^  n

cortijo y tierras en la vega y Celadillas . .........................  19. .29
41 Otro que paga Antonio González Calavera, de i d , sobre casa onn

calle Herrería ............ " . ....................................... ............................  27
42 Otro que paga D. José Moreno, presbítero de id., sobre viña n

en arroyo Gil ó Retamalejos...................... . . ........ ............ .. 16 ..24
43 Otro que paga Benigno Fernandez de P e a l , sobre id . , en Car- «qq

romeneano , término de Iruela. ............................................ .... 21
44 Otro que paga Antonio Zafra y Gregorio Molina, de id., sobre 3 ^

casa en Peal............................................. .........................................  10..  12
45 Otro que pagan los herederos de D. José San Juan de Cazorla ggg »

sobre viña y huerta en San Bartolomé, término de Cazorla. 20 0 *
46 Otro que pagan los herederos de Gaspar Morales, vecino de , aa

la Mancha, sobre viña y huerta en id....................................... 12
47 Otro que pagan los mismos sobre casa calie de San Juan  9
48 Otro que paga Manuel Romero, vecino de Granada , sobre ¿qa

huerta y viña en San Bartolomé, término de Cazorla  12
49 Otro que paga Nicolás Gamez , vecino de Cazorla , sobre casa

en la Fuente Nueva.........................................................................  G
50 Otro que paga José Carrera y  D. Simón Lamex, vecinos de

Cazorla , sobre tierras en Tramayó , término de I ru e la . . . . .  1 1. .  6
51 Otro que paga D. Nicolás Montesinos, de id . , sobre casa calle iAA

de la Merced.................     . .................. ................................. <2 *00
52 Otro que paga Salvador Diaz Eluisques, de id., sobre id., ca- ana

lie Diego Román................................................................................ $«• ®
53 Otro que paga Juan de la Cruz Torres , de id.,  sobre olivar . a3 ¿i

en arroyo Iruela................ .............................................................  4 *
54 Otro que paga D. Luis Vela Almazan de Granada, sobre casa aaa

calle la Matea en Cazorla........................................... ....................  9 düU.
55 Otro que paga Justa 'Bedmar, sobre id .,  calle Francisco O r-  J0Q . .

tega............................    *.....................................  4 ida ,  .1 1

56 Otro que paga Doña María Lascano, sobre viña y tierras en
San Bartolomé y Celadillas........................................ .................... 21 .-i24

57 Otro que paga Ramón Plata Vargas, de Iruela, sobre casa en
ei sitio do ía Cañeta en Irue la ....................... ............................. 14..24 490. *22

58 Otro que paga Felipe Moieno, de Cazorla, sobre id. en la
Fuente nueva...................................................... ............................. 6

59 Otro que pa£ía D. Antonio Tallada, de id . , sobre tierras en
la fuente de ia Matea..  ...............................................................  11 366.,22

60 Otro que paga Francisco Marin, do id., sobre huerta al sitio
de ia Magdalena...................................... ... .....................................  H . . 1 7  383..22

61 Otro que paga José Frías, de id., sobre id. en id  ..........  6. .17 217
62 Otro que p.íga Ramón Lanier , de id., sobro casa calle Ma

d r i g a l . . . . ' : ............................................................... ........................  11 366. *22
63 Otro que paga José O,ivas, de id., sobre id . , cuenta de Juan

Domingo.  .........................................................  ...........................  10 333* .11
64 Olro que pagan los h Tederos de Juan Rodríguez Nazario,

de id., M.s na el Hidalgo, sobre id. id     ....................... 16 533., 11
65 Oíro que paga Juan Marin Romero, de id . , sobre viña en

las Cabezuelas.............. *................................................................  13..23 456.. 11
66 Otro que paga Juan Ortega de Peal sobre casa caile de Tejera

en C:izoila................................................................................ .......... 18..20 620
67 Otro que paga José Carrera , vecino de Iruela , sobre 20 fane

gas de. t u n a  en el Carrizal de Cazorla.................................... 12.. 17 417
68 Otro que paya Juan Carrera , vecino de Cazorla, sobre casa

calle de San Ju a n ...........................................................................  27..22  922
69 Otro que paga Domingo Azo, de id., sobre id., calle de la

M a t e a . . . . ................. ........ ................... .............................................  3. .29 129
70 Otro que paya Juan Alcanaroz , vecino do id. , sobre tierras

en las Ceiadi! las. . . . . . .  *...........................................................  6. .  10 210
71 Olio que pagan los herederos de D. Luis Martin Soto, vecino

de Yiiíacari illo, sobre cortijo y huerta sitio de Cañizares,
en iruela............................................................................................  12. .  12 412

Estos censos tienen cargas por 2615 rs. de capital y 78 rs. 15 mrs. de réditos.
( Se continuará.)

4 . ª  S e c c ió n . - P R O V I D E N C IA S  J U D IC I A L E S .

D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito del Norte en las afueras de esta corte.

Hago saber que en la mañana del dia de ayer a del

corriente se halló en el portero de un horno del tejar 
de D. Francisco Rodríguez, afueras á Chamartin, el ca
dáver de un hombre como de treinta y cuatro á tre in 
ta y seis años de edad, de estatura regular, pelo ca s
taño. cejas pobladas, cara redonda, barba cerradar s in  
bigotes ni pal illas, recien afeitado, vestido con .chaquet* 
negra de paño, dos camisas blancas'de algodón, p a t ita -



Ion de paño azul, zapatos de becerro negro, cerrados y 
remontadas sus palas, capota de paño negro, el cuello 
forrado de pana también negra y  los embozos y  espal
da con tela de lana á cuadros de varios colores, una 
gorra de paño negro con cinta alrededor y visera de 
charol, todo bastante usado, habiéndole encontrado en 
los bolsillos dos pesetas, un boton, un dedal abierto, 
semejante á los qua usan los sastres; y  hallándome ins
truyendo diligencias en averiguación del motivo de su 
fallecimiento, se hace saber por medio del presente para 
que las personas que le conozcan acudan á reconocerle 
al cementerio general de la puerta de B ilbao, donde se 
encuentra expuesto al público, presentándose en segui
da á declarar en la audiencia de este juzgado, sita en 
Chamberí, calle de Arango.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1 854.—Toribio 
A lvarez.— Por mandado de S. S . , Raimundo Ortiz y  
Casado,

En v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de prim era instancia del distrito de 
Lavapies, refrendada por el escribano del número el 
licenciado D. Manuel Sainz de la L astra , dictada en los 
autos de abinteslato de D. Antonio González, natural de 
Santa Cruz de Picazo y vecino de esla corte, se cita, 
llam a y emplaza por tercero y  último término de 1 0 
dias á los que como herederos ó acreedores tengan de
recho á los bienes relictos á su óbito; apercibidos de 
que pasado dicho térm ino sin haberse presentado á de
ducir en dicho juzgado y  escribanía sus acciones les 
p ara rá  perjuicio.

M adrid y  Mayo SO de 1 S54.*=Lastra«

Tribunal de Comercio. =  En providencia asesorada 
de 1? del co rrien te , dictada por dicho T rib u na l, han 
sido declarados en estado de quiebra los Sres. Alonso é 
I l la d e , del comercio de esta corte , re tro trayendo los 
efectos de dicha declaración por ahora, y  sin perjuicio 
de tercero , al dia 18 de Marzo del presente año. E n 
sil consecuencia, y  de lo que dispone el art. 10 57 del 
Código de comercio, se previene que persona alguna les 
haga pagos ni entregas de ninguna especie, y  sí al de
positario judicial nombrado, que lo es D. Juan Escorial 
y  G il, que vive calle de las F uentes , núm 4 , cuarto 
segundo, y que todas aquellas en cuyo poder obren 
pertenencias del quebrado, hagan manifestación de las 
que sean por medio de notas que pasarán al Sr. Juez 
comisario D. Jaime Girona, que vive calle del Príncipe, 
núm . 17, cuarto bajo de la izquierda, pena las que 
asi no lo hicieren de no quedar descargadas de las obli
gaciones que tengan pendientes en favor del quebrado, 
y  de ser tenidas como ocultadoras y cómplices en la 
quiebra.

Tribunal de Comercio.—El Sr. Juez comisario de la 
quiebra de los Sres. Catarineu, hermanos, y  compañía, 
del comercio que fueron de esta corle, ha señalado para 
la prim era ju n ta  de acreedores á la misma el dia 26 de 
Junio próximo y hora de las once de la m añ an a , en la 
sala de audiencias del expresado Tribunal, plazuela de 
la Leña, núm. 14, cuarto principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res para que concurran á ella por sí ó por medio de 
personas legalmente au torizadas; apercibidos que de 
no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Mayo de 1 8 5 4 .= Jo se  de Célis Ruiz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE JUNIO DE 1854.

BAROMETRO EN TERMOMETRO. iDISKCGIOS lHORAS. | Estado atmosférico.Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado. del viento, ij““  1,11 ** — -------- -— *

9 de la mañana^ 27,760 705,09 12°,1 15o,1 S. O. i  s . , , Nubes.M ediodía. . . . . . 27,764 705,19 10°,4 13o,0 s. s o . . Lluvia.3 de la ta rd e , . , 27,752 704,89 15°,4 19e,2 O. NO.......... i Nubes.6 de id......... 27,752 704,89 11°30 13°,7 S u r , ............... Nubes.

Calor máximo del d ía . . .  . 15o.6 19°, 5Calor mínimo del dia, ,L ____________ _____________
4*,6 5°,7 Manuel Rico,

PAUTE NO OFICIAL.
Continuación del proyecto de ley consti

tutiva de los juzgados y Tribunales del 
fuero com ú n , aprobado por las seccio
nes reunidas de procedimiento civil y 
criminal de la comisión de Códigos

Art. 183. Podrá ser recusado el Juez ó Magis
trado :

Primero*. Que hubiere dado dicfcámen ó abogare 
en el negocio.

Segundo. Que hubiere gestionado en el proce
so ; lo recomendare ó contribuyere á los gastos que 
ocasione.

Tercero. Que haya fallado definitivamente el 
proceso en otra instancia.

Cuarto. Que hubiere actuado en el proceso como 
á r b i t r o , perito ó testigo.

Quinto. Que descubriere su  parecer antes de 
dar su fallo.

Sexto. Que asistiere á convites que diere ó cos
teare alguno de los litigantes después de empezado 
el proceso.

Sétimo. Que recibiere presentes de alguna de 
las pa rte s ,  ó aceptare de ellas promesas de dádi
vas ó servicios.

Octavo. Que hiciere promesas, p ro ru rap ie re en  
amenazas ó manifestare de otro modo su odio ó 
afición á uno de los litigantes.

Art. 189. Es también recusable el Juez ó Ma
gistrado que sea p a r ie n te , ó afin en pr im er  gra
do del abogado ó procurador de alguna de las 
partes.

Art. 190. Los Tribunales podrán admitir como 
legítima toda recusación que se funde en causas 
análogas y de igual ó mayor entidad que las refe
ridas en los artículos anteriores.

SECCION II.
De la forma de proponer y decidir las recusaciones 

de los Magistrados,
Art. 191. Cuando un Magistrado sepa que exis

te alguna causa de recusación relativa á su per
sona la manifestará á la sección ó Tribunal de 
que forme parte.

Aunque la sección o Tribunal estimare legíti
mas las causas manifestadas por los Magistrados, 
continuarán entendiendo estos en el proceso si 
enteradas las partes lo consintieren expresamente.

Art. 192. Concluso el proceso no podrá propo
nerse la recusación á no ser que se funde en un  
hecho posterior ó que haya llegado después á no
ticia del recusante ; debiendo siempre proponerse 
antes que se pronuncie la sentencia definitiva.

Art. 193. La recusación se propondrá por escri
to que firmará el recusante ó su procurador con 
poder especial para c-llo.

Se entregará á quien presida la sección ó Tri

bunal , ó á quien deba sustituirle si contra él se 
propusiere.

Cada uno en su caso la comunicará al recusa
do,  el cual responderá por escrito ó de palabra 
ante la sección ó Tribunal pleno.

Art. 194. El Tribunal recibirá á prueba la re 
cusación si lo estimare necesario y en vista de lo 
que resulte de ella,  y siempre con audiencia de 
las partes y del Fiscal fallará en justicia sin u lte
rior recurso.

Art. 19o. El recusado no podrá asistir á la vista 
ni decisión de la recusación.

Art. 196. Si la recusación se admitiese, deberá 
el recusado abstenerse de conocer del negocio, y 
no podrá estar presente  en la Sala mientras este 
se viere y votare.

Art. 197. Cuando la recusación propuesta im 
putare  algún delito al recusado, el Tribunal seña
lará término suficiente al recusante para que for
malice la denuncia ó querella que corresponda y 
acredite haberse admitido por el Tribunal compe
tente.

Si dentro  del término señalado acreditare ha
bérsele admitido la denuncia ó que re l la ,  se habrá 
el Juez por recusado: en otro caso conocerá del 
negocio el recusado , sin embargo de la recu
sación*

SECCION UL 
De la recusación de los Jueces y Alcaldes.

Art. 198. La recusación de los Jueces y Alcal
des podrá ser motivada ó inmotivada.

Art. 199. La recusación motivada de los Jueces 
y Alcaldes se propondrá y decidirá en la forma 
prescrita en la sección anterior, ante su  superior 
inmediato en el órden judicial.

Art. 200. La recusación inmotivada se propon
drá por escrito al recusado protestando el r ecu 
sante que lo hace sin ánimo de ofenderle, y solo 
en uso de su derecho.

En su  vista deberá el recusado nom brar  acom
pañado que conozca del proceso s imultáneamente 
con él.

No podrá proponerse ninguna recusación in 
motivada , después de empezada la vista ó discu
sión verbal.

Art. 201. Guando un Juez sea recusado inmo
tivadamente designará un numero de Abogados 
doble del do las partes que litigan y  uno mas. Las 
partes coadyuvantes se tendrán por una sola.

Estos Abogados en el acto de la notificación de
berán manifestar si están ó no dispuestos á acep
tar el cargo de acompañados.

Ninguno podrá excusarse sin causa justa  que 
calificará el Juez de plano y sin u lterior recurso.

Admitida la excusa á uno ó mas Abogados, el 
Juez designará otro ú otros con quienes se obser
vará lo dispuesto en el párrafo segundo de este 
artículo h asta  que resulte el número doble del de 
los litigantes y uno mas dispuestos á admitir el 
cargo de acompañado, lo cual se hará saber á las 
partes,

En el dia siguiente al de la notificación cada 
una de las partes podrá recusar  libremente á dos 
de los Abogados designados, y  el Juez nom brará 
acompañado al que no resulte recusado.

Art. 202. En el caso de no haber  recusado las 
partes á ninguno de los Abogados designados, ó de 
quedar sin recusar  mas de uno , el Juez podrá 
nom brar  de en tre  ellos al que tenga por conve
niente.

Art. 203. El Juez acompañado percibirá los h o 
norarios que le correspondan, y  tanto estos hono
rarios como los derechos que se causen en las 
diligencias á que dé motivo la recusación del Juez, 
serán de cargo de la parte que no recusó.

SECCION IV.
De la recusación de los asesores de los Alcaldes.
Art. 204. Cuando sea recusado el Asesor de un  

Alcalde, admitirá este la recusación, y  para reem 
plazarle observará las reglas dadas en la sección 
anterior para el nombramiento de acompañados de 
los Jueces.

SECCION QUINTA.
De la recusación de los Secretarios y agieres.

Art. 205. En vir tud  de la recusación inmotiva
da de un  Secretario general ó de S a la , se le nom
brará  en calidad de acompañado u n  Abogado que 
no sea auxiliar ni dependiente suyo.

Art. 206. En v ir tud  de recusación inmotivada 
de un  ug ie r ,  el Juez ó Tribunal de quien  dependa 
nom brará otro de su clase en calidad de acompa
ñado.

Art.  207. La parte que recusare á un Secre ta
rio general ó de Sala ó á un  u g i e r , estará obligada 
á pagar al acompañado los derechos de arancel sin 
perjuicio de los del recusado.

Art. 208. Si la recusación de los Secretarios ge
nerales de Sala ó ugieres fuere motivada, el Juez 
ó tr ibunal de quien dependan la de terminará de 
plano sin u lte rior  recu rso ,  y siendo admitida, se 
abstendrá de actuar el recusado que será reem 
plazado del modo dispuesto en los arts. 205 y 206.

Art. 209. Desde el momento de la recusación 
de un ugier,  se suspenderá la práctica de las di
ligencias que le estuviesen encomendadas,

SECCION VI.
Art. 210. Propuesta la recusación, no podrá 

continuarse en el curso del negocio hasta que se 
resuelva sobre ella.

(Se continuará .)

EXTERIOR.

Leem os en el Journal des Debats del 3 de Junio.
El Times publica los siguieutes despachos.
Tenemos noticias de Silistria del 27 de Mayo, en 

cuya fecha seguía defendiéndose enérgicamente la 
plaza. Se han suspendido las operaciones sobre las 
islas del Danubio á consecuencia de la crecida de 
las aguas. Los rusos ,  á petición de los tu rco s ,  se 
han convenido en no dirigir el fuego á los h o s 
pitales.

La mediación del Cónsul de Prusia en Atenas 
h a d a d o  los resultados siguientes: el Rey Othon 
ha prometido en presencia de todos los Ministros 
extrangeros la neutralidad y u n  cambio de Mi
nisterio; ha circulado la siguiente lista de los in 
dividuos de u n  nuevo Ministerio. Maorocordato, 
Presidente  del Consejo y Ministro de Hacienda; Pa- 
landrios, del Interior; Peredis, Negocios ex tran 
geros; Kdergi, Guerra  ; Petodis, Justicia.

Un despacho telegráfico de Viena anuncia ,  que 
según los partes rusos habían abandonado los t u r 
cos á T u r tu k a i ,  Nicópoli y Sistova.

Belgrado 29 de Mayo:
El 26 de Mayo se abrieron las comunicaciones 

en tre  Schumla y Silis tria, no siendo cierta por 
consiguiente la noticia dada por los rusos de que 
se hallaba cercada la plaza. Hace dos dias envió 
Omer-Bajá u n  refuerzo de 4000 hombres á la 
guarnición de Silistria , y  hasta la referida fecha 
del 26, los ataques dados por los rusos á la plaza 
h ab ían  sido infructuosos.

De la correspondencia autógrafa de ayer tomamos 
los siguientes:

Despachos telegráficos.^*Paris,  sábado 3 de Junio 
por la tarde:

Todos los valores han experimentado conside
rable subida en la Bolsa de hoy: el 4 1/2 98: el 
3-73: españoles, exterior 38 1/2 : interior, 37: dife- 
aida 19 1 /4.

Lóndres, sábado 3 de Junio por la tarde:
Los fondos han cerrado hoy en alza: consolida

dos 92 3/8. Exterior español 40: diferida 19 3/4
Por carta de Nueva-Y ork se sabe que seis b u 

ques de guerra  franceses, del apostadero de las An
tillas, habian entrado en el puerto de la Habana. 
La llegada de estos buques* habrá causado gran 
sensación y satisfacción general en tre  los vecinos 
de la capital de Cuba.

Par ís ,  lunes 4 de Junio por la mañana:
Por el último vapor llegado de Con tantinopla 

se ha recibido la noticia de que el Gobierno turco 
había dado órden á las Autoridades musulmanas 
en Albania para que reciban á las tropas aus
tríacas.

La P ue rta  Otomana no tomará mas medidas
coercitivas contra Grecia.

Han salido para Varna 30,000 hom bres  del e jé r
cito aliado. En cuanto estas tropas l leguen á su 
destino em prenderán  las operaciones en combina^ 
cion con el ejército de Oiner-Bajá. Se esperan 
pronto grandes acontecimientos militares.

Anteayer se celebraron con una  brillantez des
usada en los anales taquigráficos los exámenes pú
blicos de la escuela especial de taquigrafía, cuyo acto 
presidió el limo. Sr. D. Juan de la Cruz O se s , Direc
tor general de Agricultura , Industria y  Comercio. 
El profesor D. Francisco de Paula Madrazo ha obte
nido por completo el fru to de sus afanes. Pocos años 
se ha presentado u n  núm ero de taquígrafos tan cre
cido y tan  brillante. Los ejercicios prácticos; el 
discurso pronunciado por el a lumno Sr. Pantoja; 
las explicaciones hechas sobre el a r te  por el señor 
Martínez, todo es digno del mayor elogio. Los a lu m 
nos premiados por su mérito mas sobresaliente 
fueron los jóvenes D. Leopoldo Siufc, D. José P a n -  
toja , D. Eduardo Conejo y D. Aureliano Martínez. 
El profesor de la Escuela Sr. Df Francisco de Paula 
Madrazo puso fin al acto con u n  notable discurso 
en que se cautivó la atención y  los aplausos de la 
concurrencia. Sus apreciaciones sobre el periodis
mo y taquigrafía fueron m u y  oportunas y  m uy  
ex ac ta s , y  merecieron la aprobación del inmenso 
concurso.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 6 de Junio de 1854 á las tres ds
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, 37-50 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-60 p.
Amortizable de prim era c lase , 9-50 d,
Idem de segunda, 5-5 d.
Fomento de 2,0 00, 7 5 d.
Acciones del Banco de San F e rn a n d o , 99 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 51 -20 d .= P a r ís  á 8 d. v., 5-28 d. 

Plazas del reino,
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lican te .. 3 /8  p. ¡Jaén  1 /2
A lm ería .. 1 /2  d. ¡M álaga... 1 /2
B ad a jo z .. 3 /8  '¡M urcia... ’ 1 /2
Barcelona. 1 /2  d. ¡O v iedo ...- 3 /8  p.
Bilbao  l / ¿ d . ¡  ¡Patencia... 5 /8
B u rg o s ...  1 /4  d. ¡ ¡Santander, j 5 /8
C áceres.. .  1 /4 d* ¡ ¡Santiago... 1 /*  P-
C á d i z . . . .  1 /2  S e v il la . . . .  par.
Córdoba. . 3 /4  p. Valencia , . .1 /2
C o ru ñ a ...  p a r .d . Valladolid. 5 /8
G ra n a d a .. 1 /2  p. PZaragoza.. 1 /2

E S P E C T A C U L O S

T iatuo ds la Chuz. Á las ocho y media de la no
che.— Mal de ojo, comedia en un acto.— Ultima función 
de cuadros y ciclorama con la nueva exposición de la 
segunda parte que empieza en Burdeos y concluye en el 
monte E tn a , con vista de diferentes puntos de Espa
ñ a .— Andese usted con bromas, comedia en un acto.—* 
Cuatro cuadros mitológicos.

T k a t u o  d e  L o p e  be Vega. A las ocho y  media de la 
noche.— Función á beneficio de Doña Concepción S am - 
pelayo se pondrá en escena la comedia en un acto 
y en verso, original de D. Narciso S erra , titulada Un 
huésped del otro mundo.—Tandas de walses y polkas.— 
Con el santo y la limosna, comedia en un acto.— Sinfo
nía de aires nacionales.—Aventura de un cantante, en 
trem és lírico , d ram ático , le tra del S r. Gutiérrez de 
Alba, música del Sr. Barbicri.

fíí&ZRO d b l  Ci&co. Hoy n o  hay f u n c ió n .
Mañana jueves á beneficio de la prim era actriz Doña 

Amalia Ramírez. — El Marqués de Caravaca, zarzuela 
en v e rs o , dividida en dos cuadros. — Intermedio de 
baile.— Aria del delirio del acto segundo de la ópera 
Lucía di Lammemoor.— Baile nacional.—Aventura de un 
cantante, entrem és lírico dramático.

G r a n  e x p o s ic ió n  ó p t i c a  de hermosas v i s t a s  copiadas 
del natural por el profesor D. Nicolino Calyo, a b i e r t a  
bajo los auspicios de S. M. la R e in a  en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde las siete de la tarde hasta las once de la noohe.

SEGUNDA SERIE.
Orden de la exposición. Italia, vista de la bahía de 

Nápoles, tomada desde la famosa colina de Posilipo.— 
G ranada, vista de la carrera del Genil.—Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
mada desele las alturas al N. E .—Estados-Unidos, Puen
te formado por la naturaleza en el estado de la Virgi
n ia , de 215 pies de a ltu ra .— Italia, la herm osa ciudad 
de Venecia, tomada desde la aduana.—Tem pestad, pér
dida del navio María  Juana  en el golfo de Méjico.— 
G ibraltar, vista de la roca y bah ía, tomada desde la 
marina de Algeciras.—Sicilia, vista del monte E tn a  des
de las ruinas del célebre teatro  de T aorm ina.— Italia, 
Sorrento en el golfo de Nápoles, patria  del inm ortal 
poeta Torquato Tasso, alumbrado por la luna.—T u r
quía, ciudad de Constantinopla, tomada desde las altu
ras de Scutari.

E ntrada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr. Calyo que puedan visitar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asistir de noche, ha dispuesto abrirla los dias festivos 
de doce á cuatro de la tarde.


